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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADfílD 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s l o y e s , órdenes y anunc io» que h a y a n d e in
sertarse on los B O L E T I N E S O F I C I A L E S s e h a n de m a n 
d a r al J e f e Pol i t ico re spec t ivo , por c u y o conducto 
so p a s a r á n a l o s E d i t o r e s do los menc ionados po
ri od icos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

Si putii»* lodei los iiu, uwpto l«i demingoi. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o i domic i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s ant i c i* 
pad as; fuera de e l l a , 8 '50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s emes tre y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a d o * ¿el B o i a -
TI» , p laza d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s ta capital» d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o de car ta ¿ l a A d m i n i s t r a c i ó n - c o n i n c l u s i ó n del importe del 
t i e m p o de abono e n t imbres m ó v i l e s . 

Las d i s p o s i c i o n e s de la s Autor idades , excepto los 
que sean ¿ i n s t a n c i a de parto no pobre, se in ser 
tarán oficia linón te; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o 
concern ien te al s e r v i c i o nac iona l q u e d i m a n o do l a s 
m i s m a s ; poro l a s d e in terés par t i cu lar pagarán 50 
c é n t i m o s de pese ta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

l i n t r t m i l * 50 ríntta«i it peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D . G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Lln i s ter io de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Visto el reourso do alzada Interpuesto ante este 
Ministerio por D. Anibal Ojea y Cabo contra pro-
videno'a de ese Gobierno de 2 3 de Febrero p róx i 
mo pasado, qae confirmó an acuerdo del Ayunta 
miento de Don Benito desestimando su reclama
ción de honorarios por eervioios prestados á dicha 
Corporaoión municipal , como apoderado de la 
misma: 

Re&ultando que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 15 de Julio de 1003, se dio cuen
ta de una instancia de D. Aníbal Ojea solicitando 
so le abonase los honorarios que hubiese deveu-
gado en la gestión practicada en la Direcoión g e . 
neral de la Deuda públloa para obtener la úl t ima 
inscripción nominativa del 4 por 100 en equiva
lencia del 8 0 por 100 del importe de la renta de 
los bienes de Ptopios pertenecientes al Municipio 
y qoe fueren enajenados por el Estado á virtud de 
las leyes desamortizadoras; que pedida la palabra 
por el primer Teniente de Alcalde, I). Antonio 
Solano, manifestó: que D. Aníbal Ojea no tenia 
derecho á reclamar del Ayuntam ento el importe 
de gestiones que no practicó, pues si bien era 
oierto qae se le otorgó poder en 27 de Octubre de 
1899 para hacer las gestiones á que aludía, oo lo 
era menos que le fué revocado en Agosto de 1900 
por el abandono que suponía su insistencia en no 
ccntesiar á las rei teradas preguntas qae so le ha 
cían respecto á los resoltados que fuera obtenien
do; qne una vez revooado el poder oonferido, se 
ei mímico oficialmente por la Alcaldía, pero como 
no se diera por enterado, se apeló hasta el medio 
de entregarle en propia mano por persona enoar 
gada de este serv ido , sin qae por el Sr. Ojea se 
contestara una sola palabra; qae ya este señor 
hizo esta misma reclamación una vez qae tuvo 
conocimiento del resultado favorable, debido ¿ 

1 as gestiones de otro agente, en el mes de Febre
ro de 1901, ya dirigiéndose al Seoretario de la 
Corporación, ya al Síndico de la misma, ya , por 
último, á otro Conceja'; y que enterado el dicente, 
le contestó categóricamente en 12 do Febrero 
del referido año, manifestándole lo injusto de 

su reclamaoión; que el Aloalde expresó que, en 
vi i ta de la intervención que tuvo en el apodera 
miento á un nuevo agente en Madrid, el qae 
lo era en la capital D. José Dacal y Pérez» 
qae recomendó al Ayuntamiento la persona de 
D. Pedro Bans y Mtgias, con quien tuvo corres
pondencia dorante el tiempo que duró su gestión» 
hasta la completa terminación del asunto, creía 
prudente , antes que la Corporación resolviera! 
pedir antecedentes al Sr. Dacal , y obrar de con
formidad con ellos; y que de conformidad con esta 
opinión aoordó el Ayuntamiento que el Presidente 
se dirigiera al Sr. Dacal con el objeto expresado: 

Resultando que en sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 11 de Noviembre último, el Alcalde 
manifestó: que inmediatameote al acuerdo an te 
rior escribió al agente D. José Dacal y Pérez, 
quien por razón de su estado delioado de salud, 
que le obligaba con frecuencia á salir de la capi
tal , retrasó su contestación, que al fin llegó ¿ su 
poder, y cántenla las siguientes noticias: que la 
inscripción núra. 9 576 de Propios de Don Benito, 
por 335.189 22 pesetas nominales y los rec ibos» 
metálico de intereses vencidos le fueron en t r ega 
dos por la Tesorer ía de Haoienda, mediante los 
oportunos libramientos; pero que debía hacer 
constar, porque era oierto de toda oerteza, que 
cuantas gestiones practicó pora el percibo de dicha 
inscripción é intereses las hizo por enoargo y dele
gación D, Pedro Bans, utilizando el poder que tenia 
del Ayuntamiento, pero siempro de acuerdo y con
formidad con el Sr. Bans, que era «I apoderado es 
pecial del Ayuntamiento, y la persona encargada 
de la gestión del negocio, del ouai lo daba euenta 
casi á diario desde que se hizo cargo de él hasta 
su terminación; que el Sr . Solano pidió la pala-
b r a , expresando que si desde el 27 de Octubre de 
1899, que fué otorgado poder al Sr. Ojea para ges
t ionar las insoripoiones nominativas é intereses á 
favor de los propios que faltasen por emitir y la 
l iquidación de intereses d e v e n g a d o s por las mis
m a s , hasta que le fué revooado en Agoito del año 
s iguiente de 1900, no sólo no consiguió nada, sino 
q u e nada decía al Ayuntamiento del resultado de 
su ge£tión, á pesar de las continuadas y repetidas 
excitaciones que por el Ayuntamiento se le hacían 
oon tal objeto; y otorgado poder á D. Pedro Bans, 
y revocada la representación del Sr . Ojea, como 
asi se comunicó á la Dirección de la Deuda, aquel 
Sr. B.»ns comienza una aotiva gestión sobre asun
to de tal interés para el Municipio, y da cuenta 
cas: á diario al apoderado en Badajoz, y á los oua-
tro meses de otorgarle el poder consigne la emi
sión de aquella insoripoión y la liquidación y pago 
de los intereses devengados; se patentizaba de un 

! modo claro y terminante que nada se debía por 

gestión y resultado de este a sun to A D. Aníbal 
Ojea, y que la redamación he cha en 30 de Junio 
para que se le abonen honorar ios que no había 
devengado, era temeraria é in jus ta á todas luces 
y que el Ayuntamiento acordó por unanimidad 
rechazar la pretensión de duoida por D. Aníbal 
Ojea: 

Resultando q u e o o n t r a e l acuerdo anterior r e 
currió en alzada ante e se Gobierno D. Anibal Ojea 
manifestando qae después de largo período de 
tiempo, ó sea desde el 30 de Jun io de 1903, en 
ouya fecha presentó in s tanoia al Ayuntamiento de 
Don Benito en í ec ' amaoión de sus legítimos hono
rarios, hasta el 21 d e Noviembre próximo pagado 
no se había servido resolverla, cuya paralizaoión 
injustificada le había obligado á producir recur
sos de queja ante este Ministerio y ante *u autori
dad; que el Aya ntamiento, violando sus compro
misos, desconocía y le negaba aus derechos legít i 
mos, como asi lo hacía constar en la certificación 
del acuerdo, que ratificó en 21 de Noviembre; que 
pa ra el necesario conocimiento del asunto se hacía 
preoiso haoer historia exacta de los heohos que 
h-ibían oourri do; hechos tan exactos que podían 
probarse hasta la ev idenc ia , de los que acompaña
ba copias; que el primero era la aceptaoión del 
apoderamiento conferido por el Ayuntamiento por 
efeoto do repetidos ruegos qoe le fueron heohos pa
ra que 8°, encargase de la gestión oportuna al obje
to de que la Dirección general de la Deuda le emi
tiese las inscripciones que faltasen en equivalencia 
á su capital de Propios, é igualmente praotloase la 
liquidación de los intereses correspondientes; que 
poniendo en práotica dicho apoderamiento, solicitó 
por medio de instancia fechada en 21 de Mayo de 
1900, de la referida Direoción, la práctica de estas 
operac iones ; que habiendo estimado la misma su 
personalidad, así lo efeotuó por acuerdo del señor 
Director; que puesto en curso el expediente, nna 
vez justificada la r ec lamac ión , dio por resultado 
la emisión de u n a lámina intransferible número 
9.576, por un valor nominal de 335 189*92 pesetas, 
ouya emisión se publicó en la Gaceta de 11 de 
Enero de 1901, á la vez que, liquidados los intere
ses vencidos hasta la fecha de la referida emisión, 
se abonó á la Corporación municipal, por medio 
de reoibos á metálioo, una suma efectiva de pese
tas 370.219 92 ; que mientras se desvelaba en cons
tantes gestiones ante el referido Centro, eo.no 
único apoderado, y con la personalidad de que 
queda hecho mérito, otro se llevaba los honores 
del triunfo y los beneficios positivos de la remu-
neraoión, nada menos que el 35 por 100; que cuál 
no sería el grado de arbi trar iedad é injusticia de 
esto prooeder, que h bl\ dado lugar á u n í oausa 
oriminal, en la que aparecen complicados el A leal • 
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de y la mayoría de loa Conoejales; que 
aunque estaba en suspenso dioho proceso 
por virtud de la oompetenoia e n t a b l a d a , 
aún se oernia sobre ellos la responsabi l l" 
dad criminal; que con independencia de 
tal oauea y de los hechos que la motivaron 
y fuese cualquiera sa resultado, el Ayun
tamiento venia obligado a cumplir sos 
compromisos con el exponente, puesto que 
se le otorgó poder, lo aceptó, gestionó sin 
interrupción y fué efioaz; que qué razón 
había p a r a que no Be le pagase lo conve
nido; que las que se alegaban en el 
acuerdo del Ayuntamiento no podían ser 
más insustanciales; qoe de la revooaoión 
del poder de que se hablaba , no sólo no 
había tenido conocimiento de tal hecho en 
todo el tiempo de la gestión, probándolo 
suficientemente el no haber sido notifica
do, pues si asi fuese, debía habérsele h e 
cho oon la misma solemnidad que ouand o 
8 e le otorgó aquél, y en tal oaso hubies 
firmado dicha notifioacióo, cosa que no 
suoedió; que es más, qu-5 por entonces 
declaraba que ni aun por referencias ha 
bla llegado á su conocimiento tan injusti
ficado heoho; que alegaba también el Ayun
tamiento en su aouerdo que esa revooaoión 
tuvo por causa el hecho de no contestar 
á las car tas que manifestaban haberle 
dir igido, «filmación inexacta, puesto que 
gieinpre lo hizo cuando lo oonsideró nece-
8 a r i o : pero contestara ó no á ellas, lo 
principal era que gestionara y conai 
guiera el fruto mediante una aotiva ges 
tión probada, como asi suoedió que deoía 
que el resultado favorable so debió á la 
gestión de otro agente ; que nada más in-
exaoto , pues se demostraba hasta la evi-
denoia lo infundado d e tal a rgumento 
oon sólo leer la oertifioaoión de la Di-
recoión genera! de la Deuda, uoida á su 
escrito; que rechazaba la injustificada 
intervención del Sr. B »ns oon oaráoter 
ofloial, protestando de qua se le a t r i b u y a 
gestión a lguna ; qoe la Direooión de la 
Deuda solamente á él purfo librarlo 
la oertifioaoión de que había hecho 
mérito; y terminaba suplicando, so 

dignase revooar el aouerdo reourrido 
otorgándole los derechos que le habían 
sido ofrecidos, los cuales le oorrespon 
dian á virtud de lo tratado con el A y u n 
tamiento de Don Benito: 

Resultando que el Aloalde informó á 
ese Gobierno, expresando: que si bien 
era cierto que el Municipio confirió po
der á D. Aníbal Ojea para que gestiona-
ra el pago de intereses devengados por 
el 80 por 100 de Propios que debiera abo
na r la Direooión general de la Deuda, 
era también olerto que, oon feoha 8 de 
Agosto de 1900 y en sesión ce l éb ra l a en 
dioho día, se aoordó ret i rar loa poderes 
al 8r . Ojea porque en el tiempo t ranscu
rrido no había practicado gestión a lgu
na; que dioho acuerdo le fué notificado, 

asi como también & la Direooión de la 
Deuda oon feoht 16 de Agosto de 1900, se
gún oons tab t en el libro registro de sa l ida 
del Ayuntamiento, correspondiente á d i 
oho año; que después do esto, el Ayunta
miento oonfirió poder oon el mismo obje
to & D. Pedro Baos y Megías, él cual sos
tuvo correspondencia frecuente oon la 
Aloaldia, dándole oueuta de las gestiones 
que sucesivamente Iba prao'.ioando, c u 
yas gestiones tuvieron feliz resul tado, 
según le dijo el Sr . B*ns en oar ta pa r t i 
cular antes de publioar la liquidación 
total en la Gaceta de 11 de Enero de 1901, 
lo que demostraba que dicha liquidación 
fué debida á las gestiones praotioadas por 
el Sr. Bans; que e l 8 . Ojea no t i v o sin 
duda conocimiento de dloha liquldaoíón, 
puesto que lu s t a bastantes dias después 

del 11 de Enero de 1901 no se le oourrió 
reclamar sus honorarios; y que le consta
ba que esta reolamaolón había sido heoha 
por i n s t i g a c i o n e s de enemigos políticos 
con el fin de promover conflictos al A y u n 
tamiento. 

Resultando que la Comisión provinolal 
nformó á este Gobierno en el sontido de 

que prooedia estimar el recurso d J ! señor 
Ojea, fundándose en que, siendo i n d u d a 
ble, como es, la existencia de un contrato 
entre el Ayuntamiento y el rec lamante , 
del que nacen derechos y deberes recípro
cos, la Corporación munioipal está en el 
oaso de reoonooer y otorgar al reolaman 
te ios que tenga á su favor, oon arreglo 
al mandato que le confirió, por lo oual el 
aouerdo reourrido, al desestimar en a b 
soluto sus pretensiones faltando á lo con
venido, infringe la ley del contrato, con 
perjuiolo, tal vez, de los intereses muni
cipales: 

Resultando que ese Gobierno, separán
dose del dictamen anter ior , dictó provi 
denola en 23 de Febrero último desesti 
mando el recurso del Sr. Ojea, fundan-
doseen que en las reclamaciones formula
das por D. Aníbal Ojea y Cabo no se fija 
ooát fuera el importe de los honorarios 
que al mismo debían satisfacerse por los 
t n bajos que pres tara al oumplir los en
cargos que le señaló el Ayuntamiento de 
Don Benito en poder otorgado el dia 27 
de Octubre de 1899; en que en el acuerdo 
adoptado por dicho Ayuntamiento el dia 
25 de Octubre de 1899, disponiendo ee 
otorgara esoritura de poder bastante á 
don Aníbal Ojea y Cabo para que gea 
donase en los Centros directivos la 
emisión de láminas equivalentes al 80 
por 100 de bienes de propios enajenados 
al Ayuntamiento de Don Btmito y pago 
de intereses á las dichas láminas equ iva
lentes, no se oonsigna el pago de honora 
rios ni tampooo se fija su cuant ía ; ex t re 
mos que se justifican en la copia literal 
certifloAda del referido aouerdo, que unía 
al expediente reourso de aleada, toda 
vez que el interesado no lo hizo constar 
ni la Comisión provinoial lo interesó; en 
que en loa contratos de mandato, excep
ción hecha de los otorgados á Procurado
res, si no se hace en ios mismos expresa 
designación de honorarios, se consideran 
gratuitos, en cuyo oaso se encuentra el 
otorgsdo á D. Aníbal Ojea y Cabo; 
en que loa Ayuntamientos , al otorgar 
poderes como los que ostenta en BU 
reolamaoión, no pueden fijar honora
rios por no hallarse autorizados, á 
menos que oon anter ior idad hubie 
ran cumplido y llenado las pre scr ip 
ciones estableoidas por el ar t . 85 de la 
ley Municipal, pues en otro oaso incurr i 
rían en responsabilidad, exigible ante la 
Administración y los Tr ibunales ; y en 
que si a 'guna remuneración ú honorarios 
se prometieron á D. Aníbal Ojea y Cabo, 
y dicha promesa se hizo verbalmenle , no 
podía tenerla en ouenta, y necesaria
mente ha de atenerse á lo que reaulte de 
los aouerdos del Ayuntamiento: 

Resultando que oontra la anterior pro
videncia reourre en alzada ante este Mi
nisterio D. Aníbal Ojea y Cabo, suplioan-
do su revooaoión y se ordene al Ayun ta -
tamlento le abone al exponente el 5 por 
100 de las oantldades cobradas por aquél 
en virtud de BUS gestiones: 

Resultando que sa haoumpl ido en este 
expediente oon lo dispuesto en el ar t . 25 
del reglamento de 22 de Abril de 1890: 

Considerando que los contratos á que 
se refiere el presente expediente están 
comprendidos en las disposiciones de la 
Real orden de oaráoter general de este 

Ministerio de 12 de Junio de 1902, y , por 
tanto, que para la validez de lo en el 'os 
establecido era preoisa la autorización de 
este Ministerio, según el nútn. 5.° de la 
misma, una vez reoonooida la exoepoio-
nal idad del caso que se señala como oon-
dioión previa indispensable en el n ú m e 
ro 3 °: 

Considerando que, si bien los aouerdos 
del Ayuntamiento de 29 de Ootubre de 
1899 y 8 de Agosto de 1900, nombrados 
apoderados respeotlvamente á los seño
res Ojea y Bans, son anteriores á la pu
blicación de la Real orden ci tada, no por 
eso los oontratos, cooseouenoia de dichos 
aouerdos, pudieron sustraerse á las d i s 
posiciones de la misma, toda vez que 
hasta el 18 de Enero de 1904 no se apro
bó la liquidaolón resultado del segundo 
de aquéllos, y por tanto, en el lapso de 
tiempo comprendido entre la publioación 
y la liquidación, tanto por el Ayun ta 
miento oomo por ese Gobierno, debieron 
tomarse las medidas oonducentes á no
var el oontrato vigente á la fecha de la 
primera para darle las debidas ooudioio • 
nes legales de validez: 

Considerando que para que esto hu 
biera tenido lugar, el Ayuntamiento d e 
bió ret irar el mandato otorgado á favor 
del Sr. Baos, que á la feoha de la men
cionada publioación era el existente, y 
establecer nuevas bases que, una vez 
convenidas, para ser ejeoutivas hubieran 
necesitado la aprobación de este Minis
terio , y de no haoer lo , l«s gestiones 
realizadas ocn posterioridad á aquella 
adoleoen de vioio de nulidad, por carecer 
el Ayuntamiento de personalidad para 
aprobarlas: 

Considerando que, por las mismas ra 
zones, eso Gobierno, al diotar su provi 
denoia de 23 de Febrero de 1904. debió 
usar de la facultad que le reoonooe dicha 
Real orden de£l2 de Junio de 1902 y or
denar su exacto cumplimiento: 

Considerando que el hecho de haberse 
verifioado entrega de oantidades á la Al
caldía oomo prooedentes de la liquidación 
objeto de este reourso y no poder oertifl-
oar de las mismas el Contador, revela, 
ouando menos, una negligencia que p a 
rece indioar no se da el debido cumpl i 
miento á lo dispuesto en el art . 159 de la 
ley Munioipal: 

Considerando que de haberse oumpli-
do lo dispuesto en la tan repetida Real 
orden de este Ministerio, de 12 de Juo io 
de 1902, el Ayuntamiento no hubiera t e 
nido que abonar ó dejar de peroibir u n a 
oantidad tan exorbitante oomo la de 
130 090 83 pesetas á que han ascendido 
los honorarios del mandatario Sr. B a m , 
sino solamente l a q u e oomo v e r d a d e r a 
mente tales les señala el Aranoel a p r o 
bado por la Presidenola del Consejo de 
Ministros en 25 de Febrero de 1901, por 
lo que la entrega de aquella can t idad 
constituye una lesión enormísima, d é l a 
cual es indispensable determinar , oon 
arreglo al ar t . 158 de la ley Munioipal, 
quiénes son los causantes para exigi r les 
la responsabilidad que individualmente 
lea corresponda, y que del oonooimient 0 

de la misma no puede alegar igooran -
ola el Ayuntamiento, toda vez que, ade
más de publicarse en la Gaceta y en el 
BOLETÍN OFICIAL, se mandóse diera oueuta 
á les Ayuntamientos en la primera sesión 
que c e l e b r a s i u , y que loa Alcaldes par 
ticipasen á los Gobernadores haberlo efec
tuado; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.° Desestimar el reourso de I). Aní
bal Ojea y confirmar la providencia recu

r r i da , ordenando á V. S. el nombramien
to inmediato de un delegado que instru
ya el oportuno expediente al Ayunta
miento de Don Benito para haoer efeotivas 
las responsabilidades en que puede haber 
incurrido por los contratos celebrados oon 
los Srea. Ojea y Bans. 

2 . 9 Que se excite el oelo de ese Go
bierno para el más exaoto cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio de 12 de Junio de 1902. 

8.° Que se dé traslado de esta dispo
sición al Ministerio de Hacienda por si 
en la entrega de las oantidades no se hu
biese guardado el riguroso orden de ant i 
güedad de que habla la Real orden dio
tada por el mismo en 8 de Mayo de 1902. 

4.° Que, una vez resuelto el expedien
te de responsabilidad, remita V. S. oopia 
del mismo á este Ministerio pa ra su co
nocimiento; y 

5.° Que siendo de interés general esta 
Real orden, se publique en la Gaceta, 
para que sirva de recordatorio á todos 
loa Gobernadores y ajusten su conducta 
en análogos oasos á lo que en ella se e s 
tablece. 

De Real orden lo digo á V. S. & los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1905. 

VADILLO 
8r . Gobernador oivil de Badajoz. 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

contratar en pública y tercera subasta, 
que tendrá efecto el dia 23 de Febre
ro á las ouce de l i mañana eu el P a 
lacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, uúm. 2, el suministro de pa
tatas que s e ha calculado necesario 
para todos los Establecimientos de 
la Beneficencia proviu *ial hasta 31 de 
Diciembre 1906, y cuyo importe as
ciende á cuarenta y s iete mil quinien
tas pesetas cada año, bajo el s iguiente 

Pliego de condiciones 

1 . * El contratista se obliga á s u 
ministrar las patatas sin limitación al
guna do eautidad. 

2 . a Se obligará t a m b e n á conducir 
y entregar por su cueuta y r i e s g ) , en 
todos los Estableciere «tos dependien
tes de esta Corporación, los podidos 
que se formulan por los señores Di
rectores. 

3 . a Los góaeros serán do la mejor 
calidadé igual al mejor quo do su cla
se se expenda en los mercados públi
cos de esta capital y de un tamaño 
regular. 

4.* Si uo reuuiesen los géneros las 
condiciones preveuidas á juicio d é l a 
Administración del Establecimiento, 
el coutratista preseutará en e l plazo 
que le señale la Dirección otros que 
las reúnan, y eu caso de no hacerlo, 
se adquiriri por cuenta de la lianza la 
caulidad igual á la desecha la, obli
gándose á reponerla dentro de los diez 
días s iguientes . 

5 . a El precio de cada quintal ioé-
trico será el que quede í ijaio eu *1 
remate. 

6 . a N o s e admitirá proposición que 
exceda de cincuenta y ocho cónt'cooí 
el ki logramo ui fracción inferior * 
un céntimo. 

7.* El suministro se abonará a» 
coutratista por meusualida oes venci
das en la Depositaría de fmdos pro
vinciales. 

8.* La fianza provisional i m p o r t * 
dos mil trescientas cincuenta y ciuc° 
pesetas . 

9 • Para la celebración de esta su
basta, de Conformidad con lo dispuesto 
en el Heal decreto de 24 de Novietf-



Jueves 26 de Enero de 1906 13 

bre de 1904, 
s iguientes: 

primera. 

se observarán las reglas 

El plazo en quo podrán 
presentarse los pl iegos de proposición 
será Jesde el día s iguiente al en que 
se publique el anuncio en el B O I E U N 
OFICIAD de la provincia respectiva has
ta el anterior al en que haya de ce le
brarse la subasta en aquellas, cuyo 
gesto ó ingreso total referido exceda 
de veinticinco mil poseías y no pase 
de doscieutas cincuenta mil, y desde 
el día s iguiente al en que se pu
blique el auuucio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior ai en que 
haya de celebrarse la subasta, en las 
que el expresado gasto ó ingreso total 
exceda de doscientas cincuenta mil 
pesetas. 

Las horas en que durante el cxpro -
sado plazo podrán presontarso los plie
gos de proposición serán las hábiles de 
oficina, para loa pl iegos que se pro-
senten en la Dirección general de Ad
ministración, y las que señalen al efec
to las Corporaciones, para los quo se 
depositon en las oficinas de éstas. 

Segunda. A todo pl iego de propo
sición se deberá acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la e n 
trega todo p l i ego cuyo resguardo r e s 
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de la 
citada instrucción de 26 de Abril de 
1900. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberáu entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre
sentador; y en el anverso y firmado 
por ol licitador, deberá hallarse escri
to lo s iguiente: «Proposición para o p 
tar á la subasta de...» (y á continuación 
el objeto de la misma). 

En el reverso , y cruzando la l ínea 
de cierre, hará constar el presentador, 
bajo su firma, que se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su g a 
rantía juzgue conveniente cousignar 

Cuarta. En el Negociado ú oficina 
correspondiente, tauto de la Dirección 
general de Administración como las de 
Corporaciones provinciales y munici
pales, se l levará un libro de registro 
especial para el de Jos pliegos do pro
posición que, con arreglo á las reglas 
anteriores, puedan presentarse, h a 
ciéndose constar en el asiento el día y 
la hora de la entrega y el uombro 
domicilio del presentador, á cuyo efec
to exhibirá éste su cédula personal co
rriente. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que ío corresponda respecto á 
los presentados para la subasta á que 
se refiera, y so entregará recibo del 
mismo y del resguardo de depósito 
provisional al interesado, aunque éste 
no lo pidiere. 

Quinta. Una voz entregado el plie
go no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo y con arreglo á las con
diciones expresadas , sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro vi-
sioual. 

Sex ta . E leg ido el día y hora se 
ñalados par» la s ibasta , se constituirá 
la Mesa, dándose principio al aclo 
por la lectura di 1 anuncio de aquélla 
y de las reglas establecidas para el 
caso por el presente Real decreto. 
Terminada dicha l ec tura , s e e n 
tregará por el J e t e de Negociado 
de la oficina r e s p e t i v a al Presidente 
del acto todos los pliegos do proposi
ción proseóla ios en uuióu do los co
rrespondientes resguardos de depósi
to pr »visional, acompañados de certi
ficación expedida por dicho Jofe de 
Negociado ú oficina, comprensivo del 
total de pliegos presentados y número 

asignado á cada uno, s egún la fecha 
de su presentación. 

Hocho e l oportuno recuento, y com
pulsados en su caso los datos consig
nados en la certificación con la que 
resulte del libro registro do presenta
ción de pl iegos , el Presidente decla
rará so va á proceder á la apertura 
de aquéllos. 

Llegado esto caso, y antes de abrir
s e los plirgos presentados, podrán 
sus autores ó sus representantes ma
nifestar las dudas que so les ofrezcan 
ó pedir las expl icaciones necesarias; 
en la intel igencia de que, una vez 
abierto el primer pliego, no se admi
tirá observación ni se dará explicación 
alguna que interrumpa ol acto . 

Séptima. A seguida se piocederá 
por el Presidente á la apertura, por 
orden correlativo de nuraeracióu, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en el los 
couteni a. 

Octava. Terminada la lectura de 
cada prop sic'óu, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, s iempre que las difereucias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobro el compromiso 
que contraiga, s in quo, eu el raso de 
existir esa duda, deba admitirse la pro
posición, aunque el licilador manifies
te que e s a contormo con que se e n 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo . 

Novena . Terminada la lectura do 
todos los pl iegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remato al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, p e 
ro haciendo constar, si la subasta fue 
ro doble y simultánea, que la referida 
adjudicación provis'oual la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
verifica. 

Décima. Si entre las admitidas h u 
biese dos ó más proposiciones l ega les 
más v o u b j . i s a s que las restantes, so 
ha iá la adjudicación provisioual del 
r e b a t e á favor do aquél cuyo pliogo 
tenga ol número más bajo. 

Oncena. Hecha la adjudicación pro
visional, el rematante exhibirá su cé
dula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del aclo, y so unirán al 
expediente do subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas , incluso las 
que hubieren sido desechadas, sin más 
excepcióu que las correspondientes á 
los liciladores quo estóu conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí ó por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto cou los resguar
dos de depósito correspondientes; en
tendiéndose quo renuncian cou esto á 
todo derecho á la adjudicación doüni-
tiva del remate . 

No obstante, el Presidente podrá e n 
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó r e s 
guardos do depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales uo po 
drán ser dev. e l los por dicho Notario á 
los interesados sin orden previa de la 
Dirección general do Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, ó del Pres iden
te de la Corporación provincial ó m u 
nicipal, S ' g ú n soa una ú otra ante 
quien se huya celebrado la subasta do 
referencia. 

10. De conformidad con lo dispues
to eu las Keal» s ordeños de 7 do Octu
bre y 18 de Noviembre de 1901, los 
l id iadores presentarán eu el acto de 
la subasta el recibo do la contribución 
industrial corrospoudieule al articulo 
que se subasta, cuando ésta se ejeiza 
por el mismo proponente, y el de c o 
misionista, comprendido eu el epígra i 

fe núm. 40 de la tarifa 2 . a , cuando el 
propoueule sea un comisionista y obro 
por encargo y cuent i ajena. 

11. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi
s ionales , se admitirán durante las ho
ras oficiales de oficina de esta Corpo
ración, eu el Negociado do subastas y 
eu la Depositaría de fondos provin
ciales respectivamente. 

12. Luego quo recaiga en el rema
to la aprobacióu definitiva, y autos del 
Otoi u ramionto de la escritura, s e re
querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días p r e s e n t e el documento que acre
dite haber constituido en la Caja g e n e 
ral de Depósitos ó en la de esia (Cor
poración el 10 por 100 del total im
porte de uu año del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada para la p r o v i s i o n a l , debien
do, caso de constituirla en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depó
s i t o si la baja de los valores l legase á 
uu 5 por 100 durante e l tiempo de su 
coutrato. 

13. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, t iene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista fallando al cumplimiento del 
pl iego de condiciones. 

14. Podrán concurrir á esta subas
ta ios interesados por sí Ó repres mía-
dos por otra persona, cou el poder co
rrespondiente para el lo , declarado bas
tante á costa del licitador por el L e 
trado de esta Corporación D. Ricardo 
de Guil lerna. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de 
los que s e hal len incapacitados legal 
mente . 

16. El contrato ha de ser á r iesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento do pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, rouuuciando todo fuero y privi le
g io para hacerlo por mas vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que s e comunique la 
aprobacióu definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante uo prestase la 
fianza definitiva eu cualquiera de las 
formas eu que sea admisible, ó no con
curriese a l otorgamiento de la e s c r i 
tura y formalizacióu del coutrato, ó no 
l lenase las condiciones que seau pre
cisas para ello deulro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en uiugún caso excederá de c in
co días, se leudrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Pr imero. El pago do todos los gas 
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qúq s e celebro nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagaudo ol primer reinataute 
la diferencia entre el primero y el s e -
guudo, si éste fuese menos beuelicioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél lodos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporacióu por la demora. 

Cuarto. Que eu el caso de uo p r e 
sentarse l idiadores y haber do hacerse 
la obra ó servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante ol 
perjuicio que de esto resulte , el cual 
se roguiata y fijara eu exponiente eu 
quo aquél sea oído. 

Eslas respousáoilidudus se harán 
efecuvas en primor lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva quo tu
v iese prestada el rematante, que le 
sei a al efecto retenida, y si no fuese 

suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, l e será devuelto el e x 
ceso . 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento dol con
trato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero . Con rescisión del con

trato. 
El apercibimiento procederá por 

faltas que uo sean graves en el cum
plimiento de este contrato, y se comu
nicará de oficio al contratista, expre-
saudo la falta cometida y conminándo
le cou multa eu caso de reincidencia. 

La multa procederá eu este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, quo, 
de uo abonarse en el plazo que se se 
ñale , se hará efecliva gubernativa
mente de la fianza, y si ésta no alcan
zase , de los demás bienes del contra
tista . 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falla después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó e n c a s o 
de falta grave , aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar en la forma que la 
condición 18 determina. 

20 . Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de e l la , ia repondrá ó completa
rá en el improrrogable término de 
ocho días desde que para el lo sea re
querido, eutendióndo8o de lo contrario 
rescindido e l contrato con los efectos 
de la condición 13 . 

2 1 . Queda prohibido en absoluto 
toda ces ión. 

22 . Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, insercióu de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales , coutribucióu iudustrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos ó que se establecieren en lo suce
sivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é instruc
ción de 20 de Abril de 1900, no s e 
presentó reclamación. 

Madrid I I de Euero de 1905.—El 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro . 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . . , callo 
d e . . . , n a m e r o . . . , enterado del anun
cio publicado e n el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia sacaudo á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid e l 
suministro de patatas que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1906 para el consumo de los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á s u m i n i s t r a r di
cho a r t í c u l o con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio d e . . . 
( e x p r e s a d ) e n letra). 

(Fecha y firma del propouente) . 
Sesióu de 1(5 do Enero do 1905. 
Conforme: El Vicepresideule , A u -

gel Pérez M a g u í u . = E i Secretario, S i -
món Viña l s . 

i 4 2 . — 7 6 8 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial l o aoordado, 

en sesióu de Ib* del actual , contratar en 
públioa y tercera subasta , que tendrá 
efecto el día 28 de Febrero a tus once de 
la ni ..fui na en el Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivll de la provínola ó Diputado de la 
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Comisión provinoial en qnien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que d e 
signe la Corporaoión^ el suministro de 
ajos y cebollas que se considera neoe-
sario para los Establecimientos de la Be-
nefloenoia provincial hasta 31 de Diciem
bre de 1906, oon arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretarla de la Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez á doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda do oln-
ouenta céntimos el de ajos y diez y ooho 
el de lat» oebollas, ni fraooión inferior á 
un oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo ( 

se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredite hnber consignado 
en la Caja general d-. Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de c i en 
to cuarenta y nueve pesetas t reinta y 
seis céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos do la Deuda del Estado 
al preció de la ootizaoión oficial del día 
en que lo verifique, en Oblig8oiones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados en 
sus respeotlvos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que h a y a de 
constituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contrat is ta constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en motálieo que se con
signen on la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadasproposioiones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de...» (y á oontinuición el objeto de la 

misma), se entrega: án al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo Je-media hora. 

Podrán conourrir á esra subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á oosta del 
l id iador por él Letrado do esta Corpo
raoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, oon-
tribuoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable- ' 
oierett en lo suoesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 18 de Enero de 1905.=»El Ofi
cial del Negooiado, Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . . eslíe de . . . , 

núm. ., enterado del anuncio pub' icado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia s a 
cando á públioa subnsta la Comisión p ro 
vincial de Madrid e¡ suministro de ajos y 
cebollas que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 19üG para el consu
mo en los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, se compromete á su

ministrar dicho artíoulo, oon estricta su-
jeoión al pliego de condiciones, al pre
cio de... (expresado en letra) el ki logra
mo de ajos y á... el de oebollas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente, Ángel 

P. Magnin. = EI Secretario, S. V i ñ a l 8 . 
143.—770. 

La Comisión provincial haaoordad", en 
sesión de 16 del aotu»l, contratar en p ú 
blica y tercera subasta, que tendrá efeo-
to el dia 28 de Febrero, á las onoe de la 
mañana , en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p re 
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provinola ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el sumistro de baoalao que 
se considera necesario para los Estable
cimientos de la Benefloeooia provinoial 
hasta 31 de Diciembre de 1906, oon 
arreglo al pliego de condiciones que es 
tará de manifiesto en la Seorctaría de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
diez á dooe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposioión qoe exoeda de una 
peseta cincuenta céntimos, ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
quinientas oinouenta y seis pesetas cua 
renta céntimos en metálico ó su equi 
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones p r o -
vino.ales ó ouaiquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
e x d u s i v a ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya do 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este se rv ido; oomo definitiva y 
en igual forma, el coutratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objejo del 
con t ra to , á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálloo que Be con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta ona hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s igui
ente: cProposioión para optar á la subas 
ta de.. » (y a oontínuación el o b j e t o a e la 
misma), se entregarán al Sr . Presidente 
del aoto durante el plazo demed ia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con e l po ier correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante 6 costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Gulllerna. 

Serán d« cuenta del contratista todos 
los gustos dei remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos otioules, derechos reales, contr i 
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplioables & este con
t r a to . 

Madrid 18 de Enero de 1905.=E1 Oh* -
cial del Negooiado, Manad D. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle de , . . . 

núm.. . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincia! de Madrid el suministro de 
bacalao que Be oaloula neoesario hasta 
31 de Diciembre de 1906 para el oon-
sumo de los Establecimientos de la Be
neficencia provinoial, se compromete á 
suministrar dicho artíoulo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de.. . (expresado en letra) el k i lo
gramo. 

(Fecha y firma del proponento.) 
Conforme: el Vicepresidente, Ángel 

Pérez Maguin = E 1 Seoretario, S. Viñals . 
U 3 . - 7 7 3 . 

La Comisión provinoial ha acordado, en 
sesión de 16 del aotual, contratar en pú
blioa y tercera subasta, que tendrá efecto 
en día 28 de Febrero á las onoe de la ma
ñana en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador oivil 
d é l a provinoia ó Diputado de la Comi
sión provinoial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 

la Corporaoión, el suministro de pasta 
para sopa que se considera necesario 
para los Establecimientos de la Benefi
cencia provinoial hasta 31 de Dioiembre 
de 1906, oon arreglo al pliego de condi
ciones que estará do manifiesto en la Se 
cre tar la de la Corporación, Soooión de 
Beneficencia, de diez á dooe de la m a ñ a 
na, los días no festivos anteriores al do 
la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será e l 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de s e 
senta y dos céntimos de peseta ni frao
oión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en 1« Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° 
acompañando la oédula personal del li
citador y el reBguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de qu i 
nientas ooheota y seis pesetas diez y 
siete céntimos en metálloo ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó ouaiquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la ex
dus iva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus nspeotivüs presupuesto aprobados y 
sea dicho aoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servivloio; como definitiva y en 
Igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumpli
miento. 

Loa depósitos en metálioo que se oon-
slgnen on la Caja de la Corporación só.o 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del día 
anter ior . 

L t s expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorlto lo s i 

guiente: «Proposioión para optar á la 
subasta de...»(y á continuación el objeto 
de la misma), so entregarán al Sr. P r e 
sidente del aoto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persono, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
ios gastos del remate , escritura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos ofioiales, derechos reales, oontri-
buoión industrial y todos loa demás i m 
puestos establecidos ó que se es tab le 
cieren en lo sucesivo aplioables á este 
oontrato . 

Madrid 18 de Enero de 1905 = E 1 Ofi-
oial del Negociado, Manuel D. Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habi ta en..., calle de.. . , 

núm.. . , enterado el anuncio publioado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa 
cando á públioa subasta la Comisión p r o 
vincial de Madrid el suministro de pasta 
para sopa que se oalcula neoesario hasta 
31 de Dioiembre de 1906 para el oonsumo 
en los Establecimientos de la Beneftoeoola 
provincial, se oompromete á suminis t rar 
dicho artíoulo, co i estriota sujeción al 
pliego de oondíoiones, al preoio de..., ( ex 
presado en letra) el k i logramo. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Ángel 

P . Magnln .=EI Seoretario, S. Viñals. 
1 4 3 . - 7 7 7 . 

La Comisión provinoial ha aoordado, en 
sesión de 16 del aotual, contratar en pú 
blioa y teroera subasta, que tendrá efeo-
to el dia 28 de Febrero , á las onoe de la 
mañana , en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p re 
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador oi
vil de la provinoia ó Diputado de la Co
misión provinoial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de sal que 
se oonsidera neoesario para los Es tab le 
cimientos de la Beneficencia provinoial 
hasta 31 de Dioiembre de 1908, oon ar re • 
gto al pliego de oondíoiones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Seooión de Beneficencia, de 
diez á dooe de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del k i logramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi 
tiéndose proposioión que exoeda de onoe 
oéntimos ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro Be abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 1A 
de fondos provinciales por valor do cien
to setenta y ouatro pese tas treinta y oln-
oo oéntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Es tado al p re 
oio de la ootizaoión oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquier a otro valor ó signo de 
orédito representat ivo de deuda de I» 
exdus iva cuenta de e s t a Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éíios estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que haya d s 
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eonstituir la fianza oomo postor ó r e m a 
tante de este servicio; oomo definitiva y 
en i g n a l forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
¿el contrato, A responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ge admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 
blicos hasta la una de la ta rde del dia 
.anterior. 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuaoión el objeto 
de la mi6m"). se entregarán al Sr . Presi
dente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podían concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de onenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 18 de Enero de 1905.=E1 Ofi
cial del Negociado, Manuel b. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en.. . , oalle de... , 

núm. . . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
sal que se oaloula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1906 pa ra el consumo en 
los Establecimientos de la Benefioenoia 
provincial, se oora >romete á suminis t rar 
dicho articulo, con estricta sujeoión al 
pliego de oondioiones, al precio de. . . (ex
presado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=Ei Vicepresidente, Ángel 

P . Magnín .= El Secretario, S. Vifials. 
1 4 3 . - 7 7 2 . 

La Comisión provinoial ha aoordado, en 
•esión do 16 del aotual, oontratar en p ú 
blica y tercera subasta, que tendrá efecto 
el día 28 de Febrero á las onoe de la ma 
liana en el Palacio de la Corporación, p ía . 
«a de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo . Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de pimentón 
que se considera necesario para los E s 
tablecimientos de la Beneficencia p ro 
vinoial hasta el 31 de Ootubre de 1906, 
oon arreglo al pliego de condiolones q u e 
estará de manifiesto en la Secretar ia da 
la Corporaoión, Sección de Benefloencia, 
de diez á dooe de la mañana , los días no 
festivos anteriores el de la Subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será e\ 
que quede fijado en el remate, no adml -
tiéndoie proposición que exoeda de una 
peseta cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensual i 
dades venoidas en ta Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
«o extenderán en papel del sello 11°., 
acompañando i» cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi

sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de ciento 
oatorce pesetas ochenta céntimos en me* 
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinoiales ó onalquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal , y e» créditos reconooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es
tén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho aoreedor el 
que haya de oonstltuir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el oont ra t i s . 
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los efeotos públioos 
hasta la una de la tarde del día anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
oarpeta deberá hallarso esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la s u 
basta de,..» (y á oontinuaoión el objeto do 
la misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por ai ó repres ntados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante & oosta 
del L I C I T A D O R por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gas f os del remate , esorituras, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los porió-
dioos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 18 de Enero de 1905 = E l O A . 
oial del Negooiado, Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , oalle d e . . . , 

núm . . ,enterado del anuncio pub ioado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa -
oando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de pimen
tón que se calcula necesario hasta 31 de 
Dic iembre de 190o para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se oompromete á suministrar 
dicho articulo, oon estriota sujeoión al 
pliego de condioiones, al preoio de.. . . (ex
presado en letra) el kilogramo. 

( F e c h a y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Ángel 

Pérez Magnín.=E» Seoretario, S. Vifials. 
1 4 2 . - 769. 

Ayuntamiento? 

Colmenar Viejo 
Por los vecinos de esta villa D. Pedro 

y D. Magdaleno Bartolomé se ha solici
tado de este Ayuntamiento la oonoesión | d e 1 8 8 & 

oitado terreno por si sólo no es edifica
ble, han informado ser su extensión de 
132 pies, de forma irregular , tasado y 
apreoiando oada pie en 50 céntimos de 
peseta, y todos ellos en 66 pesetas. 

En BU oonseouencia, cumpliendo lo 
aoordado por el Municipio, se anunoia al 
públioo dioha pretensión para oir sobre 
ella reolamaoiones dentro del plazo de 
quince días, á oontar desde la inseroión 
del presente en el B O I E T I N OFIOIAL de la 
provínola; advirtiéndose que t ranscurr i 
do dioho término no se admitirá ninguna 
y la Corporaoión i esolverá lo que prooeda 
en just lola. 

Colmenar Viejo 17 de Enero de 1905-
= E I Alcalde, Fél ix S a o z . = E l Seoreta
rio, Alejandro Madridano. 

143.—775. 

R a i c a f n a 
Todos los terratenientes da este t é rmi 

no municipal que han reoibido las ce r t i 
ficaciones de sus 11 oo ÍS después del día 
5 de Febrero del afio último, se les haoe 
saber: Que la oobranza del segundo y 
último plazo para atender al pago de los 
trabajos del registro I H O U I parcelario de 
la riqueza rústioa de dioho término t en 
drá lugar durante los quinoe días siguien
tes al de la inseroión de este anunoio en 
el B O I E T I N OFICIAL de la provínola, en la 
otíoina de reoaudación establecida en esta 
villa en el domicilio de Recaudador don 
Franoisco Béjar, de esta veoindad. 

Se advier te á diohos terratenientes que 
con arreglo al a r t . 50 de la instruooión 
de 26 de Abril de 1900, inourren en el 
apremio de primer grado si no satisfa
cen sus respectivas cuotas en el plazo 
marcado . 

Rascafria 20 de Enero de 1905 —El 
Aloalde, Fermín Ramírez. 

H 3 . - 7 7 7 . 

T o r r e l n s r u n a 
Habiendo sido incluidos en el alista

miento de esta villa para el aotual reem
plazo los mozos que se expresan á oonti
nuaoión como naturales de la misma, é 
ignorándose el paradero de los mismos y 
el de sus padres , se les oita para que 
oonourran al aoto de la rectificación de 
dioho alistamiento, sorteo y deolaraoión 
de soldados, que tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el 29 del aotual, 
12 de Febrero y 5 de Marzo próximos 
respectivamente; apercibidos que , de no 
verificarlo, se prooederá á lo que co
rresponda. 

Torre laguna 18 de Enero de 1905.=E1 
Aloalde, Miguel Vera y Gil. 

Mozos qus te citan 
Valentín Díaz Garoía, hijo de Pedro y 

Hipólita, nació el l l do Febrero de 1885. 
Cayetano Casimiro Rodríguez Andrés^ 

hijo de Rioardo y Casimira, naoió en 3 de 
Marzo de 1885. 

Laureano Manohefio y Vals, hijo de E s 
tanislao y Conoepoión, naoió en 27 de J u 
lio 1885. 

Carlos Casamayor Morato, hijo de Mar 
tín y Joaquina , naoió en 4 de Noviembre 

servloio de este Establecimiento d u r a n 
te el afio económico de 1905, 8e oonvooa 
por el presente anunoio á públioa l ici ta
ción, que tendrá lugi r on este Labora to 
rio (oalle de Amaniel, núm. 36), y s imu l 
táneamente en el suoursal de M llaga y 
Hospital militar de B troelona, el día 6 de 
Marzo próximo, á las diez. 

Los pliegos de condioiones facultat i
vas y legales se hallarán de manifiesto 
en los puntos donde se celebra la subasta 
todos los días no feriados de nueve á dooe, 
y los de precios limites oinoo días antes 
del señalado para la oelebraoión del aoto. 
Las proposiciones se redactarán confor
me al formulario inserto á oontinuaoión. 

Madrid 20 de Enero de 1905. — El Co
misario de guerra , Franoisco Cárcel. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , domiciliado 

en ,ooo c é l u l a personal de oíase 
núm enterado d-íl anunoio do son -
vooatoria publicado en el nuunro del 
BOLGIÍN OFICIAL de la provinoia de 
correspondiente al dU de y de 
los pliegoB de oondioiones, segúu los o u a -
les ha de ser contra: l io el suministro de 
los medicamentos, artíou'os de inmediato 
consumo, utensilio y envases que se n e 
cesiten en el Laboratorio Central de S a 
nidad militar du rame el afio eoonómioo 
de 1935. se comprome'e á ej ioutar dioho 
servioio con a n e g o a las oondioiones fi
jadas en los pliegos citados y á los p r e 
cios s iguientes: 

El lote número por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

El lote número por la oantidad 
de pesetas (en le t ra) . 

(Fecha y flrm» del interesado). 
143 . -793 -

de un trozo ó rinoonada de terreno, pre 
vio pago de su importe, que existe en la 
plaza del Marqués de Santi l lana como 
sobrante de ta vía públioa, para a g r e 
garle al corral de la oasa de su pertenen
cia en dicho sitio; en virtud de ouya p re 
tensión, oon informe de la Comisión de 
Policía de este Ayuntamiento, en el que 
se declara no es edificable dicho trozo de 
terreno y puede acoederse á lo solicitado, 
dos peritos práctioos han procedido á r e -

l conocerlo, y después da asegurar que el 

Mamerto Lorenzo Gómez Coronado, h i . 
jo de J u a n Simón y Magdalena, naoió en 
11 de Mayo de 1885. 

142 —755. 

Laboratorio Central de Sa i ida l militar 
INTERVENCIÓN 

Debiendo prooederse á la contratación, 
por subasta públioa, de los medicamen
tos, artíou'os de inmediato o. nsuino, 
utensilio y envases necesarios para el 

Ministerio tte h s t a l í a pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Subsecretaría 
En oumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta focha, se anunoia la 
provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Carpintería a r t í s t i 
ca, vaounte en la E*ooeia Superior de 
Artes é Induítrias y B ¡Has Artes de Cá
diz, dotada oon el sueldo anual de 2.030 
pesetas. 

Correspondiendo esta vaoante al s e 
gundo turno de concurso, sólo podrán 
tomar par te en él los Profesores Auxi l ia
res ó Ayudantes numerarios de las E s -
ouelas industriales que lleven cinoo años 
de servicios ó que tengan derechos a d 
quiridos, según determina el art . 49 del 
reglamento de 4 de Enero de 1900-

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, en el término impro 
rrogable de sesenta días, á oontar desde 
la publioaoión de la presente convocato
ria en la Gaceta de Madrid, por conducto 
y con informe de su? r« *p.:o.ivos Jefes, y 
aoompañtndo los jut iifioanies de sus mé
ritos y oondioiones. 

Este anunoio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de IHB provínolas y por 
medio de edicto» en las Escuelas de A r 
tes é Industrias; lo que se advierte pa ra 
que las Autoridades íespeolivas d ispon
gan que asi se verifique sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 24 de Enero de 1905.=E! S u b 
secretario, el C. de A b«y. 

En cumplimiento de le dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, so anunoia la 
provisión por concur ,o de una plaza de 
Profesor especial de Metausiería, v a o a n 
te en la Esouela Superior de Artes é I n 
dustr ia y Bellas á r t e a de Cádiz , dotada 
oon el sueldo anual de 2 000 pesetas. 

Correspondiendo la provisión de esta 
vaoante al tercer turno de ooncurso, ó 
sea ooncurso libre, podrán acudir á él 
todas las personas que TTE consideren oon 
aptitudes y méritos T>uíioi«nies para d e s 
empeñar el cargo y reúnan las condioio
nes siguientes: 
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Ser español, mayor de veintiún años 
7 no hallarse inoapaoitado pa ra ejeroer 
cargos públicos. 

Loa aspirantes dirigirán sus instanoias 
X este Ministerio, en el término improrro
gable de sesenta dias, á oontar desde la 
pnblioaoión de este annnoio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y oon informe 
de sus respectivos Jefes, si perteneoen ó 
han perteneoido á la enséfl-tnaa ofioiii, y 
acompañando en todo caso los documen
tos que acrediten su capaoidad legal, asi 
como los méritos y servicios que les con
venga justiüonr. 

Esto anuncio debe pubüoarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableoi 
mientos de ensefinnza dependientes de 
este Ministerio; o que se advier te para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que A S Í se verifique sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 24 de Enero de 1905.=EI Sub
secretario, el C. de A l b a y 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta corte. 

Por la presente o¡to, llamo y emplazo 
á José Garcia (*) El Boina, cuyas d e 
más c i r c u i i b t u n c i H S y actual pnrndero se 
ignoran, para que en el término de diez 

«días, cootados desde el siguiente al en 
en que estH requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, couiparezoa en mi Sa-
lu audieocix, s t u en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á loa o»rgoa 
que le resultan en causa que se le sigue 
por el delito de hur to; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Antoriüades, y . ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan 
á la busca del expresad^ p ' ocesudo, o L] 
yas 8t ñas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongun á mi d is 
posición en e s i o J u z g a d o . 

Madrid 20 de Eneio de l905 .=Ln i s 
Rubio.— EL Esotibano, Ju l ián Villauueva. 

143—787. 

PALACIO 
E n los autos que penden en este Juz

gado de primera inbtanoia del distrito,db 
Palacio de esta onpiu l , promovidos por 
el Procuranor D. Gregorio Fernández 
Voces, en nombre de D. Francisco y don 
Manuel Igea , sobre que se les declare 
pobres para litigar con D. Lorenzo de la 
Tejera, y en loa cuales ha sido parte 
también el Sr. Abogado del Estado eb 
representación de la Hacienda pública, 
se dictó la sentencia que contiene la ca 
beza y parte dispositiva del tenor literal 
siguiente: 

Sentench,— En la villa y corte de MsJ-
drld, á 13 d« Enero de 1905, el 8r . don 
Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Palacio 
de la mUma, habiendo visto ios presen» 
tes autos seguidoj entre partes: do la 
una, D. Francisco y D. Manuel Igea Me
sonero, so teres, labrador y estudiante 
respectivamente, vecinos de Peñaranda 
de Braoninome. representados por el 
Prcourador D. Uregono Fernández Vo 
ees, bajo la dirección del Letrado don 
Joaquín Vilaut, enmo demandante , y de 
Ja otra, oomo demandado, D. Lorenzo de 
la Tejera Ma^nin, vecino de e ta corte, 
cuyas demás circunsianoias se ignoran, 
y por 6U rebelóla en tos Estrados del 

.. Juzgado , habiendo sido también parte 
el Abogado del Estado, sobre declaración 
de pobreza de aquéllos para litigar con 
el Tejera. 

Fallo: Que debo declarar, y declare 
pobres á Ü. Francisco y D. Mannel Igea 
Mesonero para litigar con D. Lorenza de 
la Tejera Magnin, y por tanto oon dere 
cho á ios beneficios que la ley concede 
A 108 de su oíase, sin perjuicio de lo dis-
duesto en los artículos 36 y siguiente de 
l a ley de Enjuiciamiento olvil. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notifioará en 
Estrados y publioará por edictos é inser
tará en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y la de Sala
manca y Diario oficial de Avisos de esta 
corte, lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Joaquín Maria de Alós. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr Juez que 
la snsoribe , estándose celebrando a u -
dienoia públloa en ella hoy dia de BU fe
cha del oorriente año: doy fe. = Ante mi, 
por ral oompafiero Sr. Vázquez, F e r n a n 
do Beltrán y Aguado. 

Y no habiéndose solloitado por n ingu 
na de las par tes personadas en autos la 
notificación personal de la anterior sen
tencia al demandado rebelde para que 
tenga cumplimiento lo acordado en la 
misma, pongo la presente que, oon el Vis
to Boeno de S. S., firmo en Madrid á 20 
de Enero de 1905 = V . # B . °=Alós .=E l 
Aotuario, Fernando Beltrán y Aguado. 

145.—200. 

En vir tud de providenola del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por sustracción de un billete de 
25 pesetas á Anaoleta Diaz Cáceres, BO 
oita á ésta, que tuvo su domicilio en Pe -
dra jas , partido de 0 medo, provinoia de 
Va'ladolid, y que según averiguaciones 
de"l)e encontrarse en Córdoba, para que 
oomparezoa en su Sa!a audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, núm. 1, dentro del 
término de oincu dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuese in
serto en los periódicos oficiales, con ob 
jeto de llevar á efecto un requerimiento 
acordado; bajo apercibimiento de ser de
clarada ineursa en la multa de 20 pese
tas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinan.ones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare-
cecoia. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Kl Juez de primera instancia, 
A 0 3 . = El Ettonbano, Domingo Váz
quez y Mon. 

143—782. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de e3U corte en 
expediento sobre declaración de herede
ros abintebtato de don Eugenio Aguilar 
y Galludo, se hace saber la muerte intes 
tada de dicho señor, el cual era natural 
de Aloaraz, provinoia do Albacete, de se -
tenia y cinco años, Coronel ret irado, oa-
sado con dufi-i Inés Temes y Reyes, falle
cido en ésta corte el dia doce de Noviem
bre del año ú t imo sin dejar descendien
tes, y que reclamau su herencia sus her
manas doña Angela doña Feliciana y 
doña Ralmonda Aguilar y Gallillo, y sus 
sobrinos, hijos de su herraauo don José, 
don Múgdaleno, don Rogelio y •:• B . J u 
liana Aguilar y Rodrigaez, además de 
su viuda doña Inés Temes y R - y e s ; y en 
su virtud, se llama por medio del presen
te á los que 6o crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid á diez y seis de Enero 
de mil novecientos cinco. = V.° B ° = ?e-
r a n t e s . = Ei Escribano, Licenciado Vicen
te Mureno. 

4 1 . - P . 
NAVALCARNERO 

D Gaspar Grotta y Palacio*, Juez de 
instrucción de esta villa de NaValcarnero 
y su part ido. 

Por la presente requisitoria, y oomo 
comprendido en el caso primero del a r 
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oí I I I I I I M . se cita, llama y emp aza al pro
cesado Santiago Saldan* Arimy, de vein
ticuatro añas de edad, soltero, jornalero, 
cou instrucción, natural de B;'bao y sin 
domicilio, hijo de Felipe y de Felictana, 
de estatura regular , pelo y ojos negros, 
nariz regular, color moreno, cuyo aotual 
paradero se Ignora, para que dentro del 
término de diez días siguiente? al de su 
Inseioión en !a Gaceta de M<tlri<i y Bo-
LEIIX OFICIAL de esta provinoia y de la de 

Vizbaya, oomparezoa en este Juzgado á 
evacuar oierta diligencia en el sumario 
que contra él y otros he instruido por ro
bo de efectos de los hote'es en Pozuelo de 
Alarcód de D. Julio de Lauras y D. Alfon-
Figueras ; bíjo apercibimiento que , de no 
verificarlo, se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuioio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policia judioial, proce
dan á la busca y captura de dioho pro-
oesado Santiago Saldarla A r n a y , y caso 
de ser habido le pongan á disposición do 
este Juzgado . 

Dado en Navaloarnero á 17 de Enero 
de 1905.=Gaspar Grotta = P o r mandato 
de S . S.. por mi compañero D. José de la 
Morena, Licenciado Ramón Puer tas . 

143.—790. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las r e s 
ponsabilidades impuestas á Agapito Pé
rez Andrés, veoino de esta villa, en la 
causa que se le instruyó en el Juzgado 
de San Lorenzo del Esoorial por hurto, 
se sacan A la venta en pública subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, la flnoa siguiente: 

Una tiefra en la Pesquera, témino de 
esta v i l l a , de caber próximamente 74 
áreas y 39 oentiáreas; lindante á Salien
te y Nor.te, con tierra de Propios; Medio
día, otra de Manuel García, y Poniente, 
otra dé Rosa Vázquez, tasada en 100 p e 
setas. 

Bl remate tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado el dia 20 de F e 
brero próximo, á las once de su mañana; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los Imitadores que quieran 
tomar pa r t e en la subasta deberán con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado nna cantidad igual por lo menos 
al 10 por ICO del avalúo, y que no existen 
titulos de propiedad de la finca embar
gada , ouyo de lecto te sabsanará por in
formación posesoria si lo pidiera el r e 
matan te . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 19'de Enero de 1905 =Anionio María 
O r t i z . = P . M. de S . S. , Licenciado Fran
cisco Ruibérriz de Torres . 

143.—789. 

En virtud de providencia de este día 
diotada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en causa que se sigue por 
este Juzgado contra Cataüno Illeacas de 
la Cruz, conooido por Fermín García 
lllesoap, sobre hurto de caballerías, se 
olta á la testigo Benita de la Flor, que 
parece ser ha residido en Fuensnlida 
(Toledo), y cuyo aotual paradero se igno
ra , para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente cédula en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN oriciAL de la provincia de 
Madrid, oimparezoa ante este Juzgado 
al objeto de recibirla declaración en d i 
cha oausa; bajo aperoibiinienio que, de 
no verificarlo, la pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

San Martín de Valdeiglesias 20 de Ene
ro de 1905;='EI Escribano, Licenciado 
Francisco Ruibérriz de Torres . 

143.—788. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
• 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez, Juez monioipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Vio-
torlna Manuel y Garcia, de treinta y un 
años, natural de Vailadolid, de estado 
soltera, ocupación sirvienta, y que dijo 
vivir en la oalle de la M i iizatm, núm. 9, 
piso bajo, á fio de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. l l . prin
cipal, para la. práctica de nn-i diligencia 
pendiente en el mismo; aperolbida que, de 

no oompareoer, la parará el perjuicio q Q e 

haya lugar . 
Madrid 21 de Enero de 1905.=V. B 

s=José A l v a r e i . = E l Secretario, Lioeiu 
oiado Jul ián Fernández Garoia. 

143.—784. 

En vir tud de providenola del Sr. don 
José Alvarez Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina, se cita 
y llama por término de cinco dias á José 
Gaitán Martin, de veinticinco años, nata , 
ra! de Toledo, de estado soltero, ocupación 
jornalero y qué dijo vivir en la ronda de 
Segovla, núm. 14, á fin de que comparez
ca en la Sala audienoia de este Juzgado^ 
sito en la calle de las Maldonadas, núme-• 
ro 11, principal, pa ra la p r á c t i c a de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aper-
oibido que, de no oompareoer, le pararás) 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1905.=V.° B.* 
=Jo8é A lva rez=El Secretario, Licencia-
do Jul ián Fernández Garcia. 

143.—785. 

CARABANCHEL ALTO 
En virtud de providencia del Sr . don 

Mariano Vicente de Vigo, Juez munici
pal de este pueblo, por el presente se cita> 

llama y emplaza á Bernabé Garoia Mar
tínez, de setenta años de edad, viudo, 
jornalero, natural de Salmoral , provincia 
de Salamanca, apodado Cabritero ó Sa
lamanquino, que vivió en este mismo 
pueblo, Asilo de Ancianos Desamparados, 
y en la aotualidad se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado municipal 
el dia 28 del a c t u a l y hora de las diez de 
BU mañana , á celebrar juicio de faltas 
que so le sigue por lesiones á Bonifacio 
Llodra Rodríguez; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, ¡e parará el per
juioio que haya lugar en derecho. 

Carabanchel Alto á 18 de Enero di 
1905.=V.° B .°=El Juez mun : cipal , Ma
riano V. Vígo.=EI Secretario, Ignaol» 
Hernando . 

s 143.—791, 

Compañía de los Ti alivias de Filipinas 
Delegación 

La Delegación de Madrid oonvooa á lo» 
Sres. Accionistas de la misma á una Jan* 
ta general extraordinar ia , que tendrá la- , 
gar en esta capital, Los Madrazo, nueve» ' 
el domingo cinco de Febrero próximo • 
las tres de la ta rde , para t ra tar asunto» 
de interés para los acoionistas. 

Madrid veinticinco de Eoero de mil no* 
vecientOEl oioco. = E l Presidente . A. Bayo-

p 

A N Ü N C I O 

Con arreglo á sus Estatutos, la Socü^ 
fabril de productos alimenticios ceiebf** 
rá Jun t a general en su domicilio, Princí»* 

• sesenta y cinco, el día cuatro del próxim 0 

Febrero , á las diez de la mañana , coo 
fin de aprobar , si ha lugar, el Balance del 
último ejerciólo, así oomo para la elección 

, de parte del Cjnsejo de Admiuistraciéo 1 
' disoutir las proposiciones que se presea' 
, ten con sujeoión al ar t . 31 de los 
. tatutos. 

| Según previene el art . 41 de lo» o»*1* 
, mos, el Bdlanoe-inventario es tará d e ^ e 

esta feoha á disposición de los Beflores 
oionisias. 

Madrid veintioinoo de Enero de mil D ° " 
veclentos o inoo .=El Secretario del Cot>" 
sejo, Abelardo Ruiz. 

< ^ > 
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